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Independencia, 06 de julio de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 

El Oficio Nro. 426-2023-GAD-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 26 de junio del 2023; la 
Resolución Administrativa Nro. 293-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 09 de marzo del 
2023; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Mediante la Resolución Administrativa Nro. 293-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, se 
reconformó el Sub Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte. 
 

Segundo.- Por Oficio N° 293-2023-GAD-CSJLIMANORTE-PJ, la Gerencia de 
Administración Distrital de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, solicita se reconforme 
el Sub Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de esta Corte Superior de Justicia, en lo 
que respecta a los miembros suplentes por parte de la CSJ de Lima Norte, en atención a la 
culminación de los cargos de confianza de las coordinaciones de Personal y Logística, 
remitiendo el cuadro detallado. 
 

Tercero.- En ese contexto, resulta pertinente modificar la conformación del Sub Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, por lo que 
en virtud de lo previsto en los incisos 3) y 9) del artículo 90° del Texto único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial; la Presidencia, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: RECONFORMAR el Sub Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, modificada por el “Artículo Primero” de la 
Resolución Administrativa Nro. 293-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, en el extremo referente a 
los miembros suplentes por parte de la CSJ de Lima Norte; subsistiendo los demás 
extremos de la conformación del comité, modificación que será conforme al siguiente detalle: 
 

MIEMBROS POR PARTE DE LA CSJ LIMA NORTE 

SUPLENTES 

NOMBRES Y APELLIDOS NOMBRES Y APELLIDOS NOMBRES Y APELLIDOS 

 

Abraham Ezequiel Torres 
Llanos  

 

Jefe de la Unidad de Servicios Judiciales Integrante 

 Flor de María Huamán 
Gutiérrez  

 

Coordinadora de Personal Integrante 

 Luz Janeth Unocc 
Llactahuaman 

 

Coordinadora de Logística Integrante 

 

Artículo Segundo: REITERAR que el Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo del 
Poder Judicial, deberá cumplir estrictamente las funciones y responsabilidades señaladas en 
la Ley N° 29783, “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 005-2012-TR, y su modificatorias. 
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Artículo Tercero: PONER la presente resolución a conocimiento del Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo del Poder Judicial, Oficina Desconcentrada de Control de la 
Magistratura, Gerencia de Administración Distrital, Unidad de Administración y Finanzas, 
Unidad de Servicios Judiciales, Coordinación de Personal, Coordinación de Logística, 
Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la CSJ de Lima Norte y de los interesados 
para los fines pertinentes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
____________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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